
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2020-00324 

 

Bajo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Obedecer y cumplir lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad 

a través de proveído del 29 de julio de 2022, a través del cual confirmó el emitido por esta 

instancia el 22 de julio de 2021. 

 

2. Con apoyo en lo previsto en el art. 409 del CGP, conceder ante el superior en el efecto 

DEVOLUTIVO el recurso de alzada formulado por el demandado en contra del auto fechado 

el 17 de marzo de 2023 1, a través del cual se decretó la venta en pública subasta del predio 

objeto del litigio. 

 

Por secretaría, una vez verificado el trámite del artículo 322 ib, remítase la totalidad del 

expediente digitalizado al superior en forma oportuna.  

 

3. Por Secretaría, procédase a la elaboración del Despacho comisorio solicitado por el 

apoderado de la parte demandante y ordenado en auto que decreto la venta de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 
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